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El Senador Presidente expresó que el 
proyecto mencionRdo estaba listo para tra
tarse el día de hoy, pero que el Senador 
PresidentP, Dr. Morales, que asistirá a la 
sesión el dia de mañana ha hecho estudios 
sobre la materia y manifestado el deseo de 
explicar su opinión al respecto, por lo cual 
consideraba que por compañerismo debia 
esperársele para que expusiera lo que cre
yere conveniente sobre el proyecto, pero 
que si la Cámara se pronunciaba en favor 
de tratar la ley en la presente sesión se 
vefa obligado a proceder en esa forma. 

La Cámara se pronunció en favor de tra
tar el proyecto el dla de mañana, por lo 
cual quedó señalado en la orden del dia. 

4. Se suspendió la sesión para que la 
comisión encargada fuera a consultar a la 
Honorable Cámara de Diputados sobre lo 
dispuesto por el Senado en cuanto a sf'sio
nar cinco dias a la semana. 

5. Continuó la sesión. 
6. El Senador Sacasa tomó la palabra en 

nombre de la comisión y manifestó que Ja 
Honorable Cámara de Diputados, .con mues
tras de complacencia habfa aceptado las 
disposiciones del Senado en cuanto a sesio
nar los dias sábado o lunes de cada semana 
y que sólo esperaba que el trabajo de am· 
bos cuerpos legislativos se emparejara para 
venir a hacer Is misma proposición; pero 
que ya que el Sena fo se adelantó a sus de· 
seos no tenfa ningún inconveniente en acep· 
tar su propuesta, que acogió por unani
midad . 

El Presidente de la Directiva dió las gra
cias a la comisión por el informe rendido. 

7. Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

José Solorzano Díaz, 
ter. Secretarlo 

Arturo Mantilla, 
29 Secretario 

Cuadragésima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del séptimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once de la mafiana 
del Jueves diecinueve de Julio de mil no- • 
vecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Dr. Onofre Sandoval, Vi

ce-Presidente de Ja Cámara en reposición 
del Dr. Carlos A. Morales, asistido de loa 
se:cretarios Membreño y Alemán, actuando 
como primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron además los representantes 
Astacio, Fiallo~. Rodrfguez, Gómez R., 
Marin, Mantilla, Martinez y Sacasa. 

19--·Se abrió la sesión. 
29···Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39 -El Primer secretario leyó el proyec· 

to de lay por el cual se asigna pensión men
sual vitalicia de Setenta y Cinco Córdobas 
a favor de Ja Sra. Amalia Jarqufn viuda 
de Vega, en mérito de los importantes ser
vicios prestados a Ja Patria por su difun· 
to esposo, proyecto que paso a estudio de 
la comisión de Gracia. 

49-Se leyó el dictamen que, sobre el pro
yecto que concede pensión de Cincuenta 
Córdobas mensuales al Coronel José Trini· 
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dad Samayoa, emitió la comisión respecti
va, aconsejando su aprobación. 

A discusión en lo general el dictamen y 
el proyecto. · 

Senador Martinez: Honorable Señor Pre
sidente: Honorable Cámara: Me he permi
tido hacet: uso de la palabra para expresar 
que conozco personal e intimamente al Co
ronel Samayoa. Es un hombre de muy 
avanzada edad, muy pobre, muy enfermo; 
liberal a toda prueba y de muchos méritos, 
por lo cual creo que merece la ayuda de la 
Nación en la forma que lo establece el pro
yecto. De esta manera me permito expre
sar a la Cámara mi opinión sobre el mismo. 

Suficientemente discutido el proyecto de 
la referencia se aprobó por unanimidad, 
mediante votación por balotas. 

A discusión en lo particular se aprobaron 
los dos arUculos de que consta, quedando 
aprobado en primer debate. 

59 - Se-leyó el dictamen que la comisión 
de Gracia emitió sobre el proyecto que tien
de a conceder pensjón mensual vitalicia de 
Setenta y Cinco Córdobas a la Sra. Amalia 
Jarquin vda. de Vega. La comisión dicta
minadora aconseja la aprobación del pro
yecto. 

Suficientemente discutido en lo general y 
sometido a votación por balotas se aprobó 
por unani'llidad. 

A discusión en lo particular el Arto. 19 
se aprobó lo mismo que el 29 de que coul:lt~. 
quedando aprobado en primer debat4" 

69---Llegó el Sr. Presidente del S.·nado. 
Dr. Carlos A. Morales, quien pasó a ocupur 
su asiento en la Mesa Directiva, en lugar 
del Vice-Presidente Dr. Sandoval. 

79···Senador Presidente: Honorable Cá 
mara: Tenemos en el Senado, pendiente 
de tramitación un asunto que para nosotros 
tiene muchos bemoles. Se trata de una 
cuestión acerca de los terrenos que perte· 
necian a la Junta de Caridad los cuales pa· 
san al Distrito Nacional por medio de un 
decreto. Nosotros bien sabemos que ésto 
atafie al derecho de propiedad protegido 
por la Constitución de la República y que el 
Congreso Nacional no podría ejercer ningu 
no sobre la propiedad por medio de un De
creto. Al discutirse este asunto en ocasio
nes anteriores han habido muchos parece
res divergentes; unos a favor y otros con
trarios al Decreto. Consultando estos pa. 
receres tuve el gusto de hacer este formu
lario que a mi ver llenaba los propósitos del 
Decreto pero sin hacer ningún daño a la 
Costitución. La moción presentada por mi 
deja dicho el punto de consideración que se 
trató en el seno de la Camara buscando en
contrar una soltJción armoniosa. Sus tér
minos son los siguientes: (y leyó la exposi
ción). Como hasta la fecha encuentro la 
misma divergencia de pareceres creo que lo 
más conveniente en este asunto es dejarlo 
descansar por un afio más para encontrar 
la solución adecuada, cuando ya la opinión 

de la Cámara se haya unificado sobre el par· 
ticular. 

Ahora trataré de algo personal. He ve· 
nido a esta sesión con el objeto ef:'pecial de 
deciros que por motivos de mi salud un tan· 
to quebrantada, me veo obligado a retirar
me temporalmente del Senado. Quiero ha
cer presente que al retirarme de la Cámara 
me llevo la grata impresión de la compañia 
de tan buenos colegas y amigos que tendie
ron un criterio de armenia y de bien para 
el pais y han laborado en este CC1ngreso 
buscando siempre el mayor acierto, y la 
mayor aproximación a la verdad y al bien. 
La pena que siento al dejar la Cámara es 
por cada compafiero. Y al despedirme del 
Senado, no definitiva~entP, sino por las 
pocas sesiones que falta, quiero hacerles 
presente antes de mi viaje, que todos y ca
da uno de ellos estarán siempre conmigo y 
en mí todo el tiempo de mi ausencia. 

Senador Sacasa: Yo me siento intérpre
te de los sentimientos de mis compafieros, 
los senadores, para manifestar la pena que 
nos causa el viaje temporal de nuestro dis
tinguido amigo Dr. Morale&, cuyas luces 
han servido constantemente de. magnifica 
orientación en los diferentes asuntos que se 
tratan en el seno de la Cámara. En ver
dad, cuan.do uno está al lado del Dr. Mora
les se siente confortado por la claridad de 
intelecto; cuando uno está en frente del Dr. 
Morales se siente alentado también a luchar 
en un plano elevado, buscando siempre la 
justicia, el bien y la conveniencia de nues
tro País. Ya que desgraciadamente, por el 
motivo justifiendi&imo C!e su salud tiene que 
ausentarse de nosotros le compafiero que 
hmto prestigio ha dado a la Cámara en el 
dPsempefio de Senador Presidente de la 
misma y porta-voz de sus sentimientos, yo 
me permito hacer moción para que le de
mos permiso por seis messes, precisamente 
con goce de suel.:lo porque el m(Jtivo de su 
ausencia es justificadisimo ya que se trata 
de la perturbación de su salud que le lleva 
fuera de Nicaragua, para ayudarse a forta
lecerla. Esperamos recupere muy pronto 
para que regrese con nuevos brios a darnos 
otra vez sus luces que de tanta utilidad han 
sido en el seno de la Cámara. Por lo tan
to me permito hacer moción en el sentido 
expresado. 

Senador Gómez: Acoje plenamente los 
conceptos que en nombre de la Cámara aca· 
bl de pronunciar elecuentemente el Hono· 
rabie Senador Sacasa. · No quiero dejar pa
sar la oportunidad para que mi voz, ·quizás 
la del único conservador en esta Cámara, 
se agregue al concierto de voces de mis 
compafieros. Rindo plejto homenaje a la 
forma tan juiciosa. tan atinada, tan serena 
::¡ue ha gastado el Honorable Senador Mora
rales presidiendo las sesiones de este Cuer
po Legislativo. La armonia que ha reina
do siempre en el Senado, es fruto del im· 
pulso de la Mesa y si aquf no ha habido ja· 
más una sombra, por leve que sea de mo-
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lestia, de disgusto e inconformidad entre 
los senadores, puede decirse que éso obede· 
dece a la Mesa, a las veces que ha presidi
do en ella el Dr. Morales. Yo me sumo a 
mis compafieros y me agrego a lo expresa
do por el Honorable Senador Sacasa. De
seo al Dr. Morales buen viaje; que vuelva 
con su salud completamente restablecida y 
que sepa que en el seno de es ta Asamblea 
donde ha actuado tan plenamente, estamos 
nosotros para ayudarle y acompañarle en 
su vida, por lejos que se encuentre; y su 
puesto le aguarda en esta Cámara para ca
da vez que quiera volver a ocuparlo. 

Senador Sandoval: Acojo todas las be
Jlas frases que a loor de nuestro Presiden· 
te, Dr. Morales han vertido los distiogui· 
dos compañeros Sacasa y Gómez, con moti 
vo de su ausencia temporal del pais del 
cual se aleja por motivos de su quebranta
da salud que todos esperamos recupere 
muy en breve. Ciertamente nos va a ha
cer gran falta aqui; no sabemos los proyec· 
tos que él lleve y nos veremos privados 
quizás por mucho tiempo de su energía, de 
su talento y de todas las cualidades que de
finen su personalidad. Deseando agregar
me a la moción presentanda por el Honora
ble Senador Sacasa, le recuerdo que Ja 
Constitución de la República expresa que 
los Senadores que se ausenten del Pais por 
más de un afio sin permiso pierden el Dere 
cho a la,senaduría. Yo no quiero que esto 
acontezca con nuestro Presidente de Cáma
ra y propongo al Senador Sacasa que esa 
moción suya se extienda a conceder permi
so por un año de los cuales los primeros 
seis meses sean con goce de sueldo porque 
creo que seis meses es un tiempo relativa
mente muy corta para recuperar y atender 
a su salud. . 

Senador Presidente: Doy los agradeci
mientos más sinceros por la forma tan afec
tuosa en que mis compañeros Sacasa, Gó· 
mez y Sandoval, han hecho relación a mi 
viaje, como intérprP.tes de los sentimientos 
de la Cámara, pero como la moción presen
tada me atañe personalmente no la podré 
tramitar por lo que ruego a los sefiores se
nadores la dejen para otra sesión. 

Accediendo a las instancias de la Camara 
el Sr. ·Presidente Dr. Morales se retiró del 
salón de sesiones para dar lugar al Senado 
de tramitar la moción aludida, pasando a 
ocupar la presidencia en su lugar, el Vice
Presidente de la Cámara Dr. Onofre San
doval. 

Senador Sacasa: Me permito hacer uso 
de la palabra para manifestar al Honorable 
Senador Sandoval que con gusto acojo la 
modificación que hace a la moción presen
tada por mí, la cual considero muy oportu 
na porque en realidad seis meses es un 
tiempo relativamente corto para atender a 
la salud y también porque no sabemos si 
dentro de seis meses ya estaremos reunidos 
siendo lo más probable que aún no se hay~ 
instalado el Congreso y es preferible que el 

Dr. Morales tenga permiso por un año. So
lamente me permito expresarle que no en~ 
cuentro porqué el Senador Sandoval res· 
trinja el sueldo por sólo seis me3es y no se 
conceda por todo el tiempo que dure el per
miso. Debemos tener en cuenta que están 
próximas las vacaciones y que en ese tiem
po es aún más lógico se conceda el goce de 
sueldo por lo que hago moción en el sentido 
expresado, es decir que se le conceda per
miso de un áfio con goce de sueldo. 

Senador Presidente: El Senador Mem
brefio acaba de hacerme una indicación y 
es que los representantes del Congreso no 
pueden estar gozando al mismo tiempo de 
sueldo en otro empleo. Me permito suge
rir, por atención a esta circunstancia que 
no hsbiamos, previst", que se conceda al 
Senador Morales permiso por un año y que 
se vote la suma de Mil Dólares para ayu
darle en sus gastos de enfermedad. 

El Senador Sacasa acogió la moción del 
Honorable Senador Siindoval. 

Suficientemente di,cutida la moción del 
Senador Sacasa en la Íllrma propuesta por 
el Senador Sandoval se sometió a votación 
nominal siendo aprvbada oor unanimidad. 

89---Se suspendió Ja sesión para que el 
Sr. Presidente del Senado, Dr. Carbs A. 
Morales pasara a ocupar de nuevo su lugar 
en la Mesa.Directiva. 

99 ··Se levantó la sesi6J1. 

Carlos A. Morales, 
Presidente. 

Héctor Membreño, 
ter Srlo. 

A rnoldo Alemán, 
2-J Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 59 
El Prealdente de la Re¡. úbllca, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en toda1 liUI parte•, la 

dl1pl 1lcl6n que dice: 
·· cN9 2r4 

La Municipalidad de Muaya, 
Por Cuanto: 

Según lnforme1 dado1 por la Junta E1-
peclal Admlnl1tradora rle la1 Empre1<is 
Munldpale1 di! Luz E'é-ctrlca, Agua, Mer
cado y Me16n de e1ta c·udad, en nota de 
ayer, 1e hice neceurlo para completar el 
monto total de ga1to1 ora1lonados para el 
mantenimiento rlel buen 1ervlclo de dlcba1 
Empruaa, adeoiá1 de los trescientos mil 
córdobas que é tta1 obtuvieron del B meo 
Nacional de Nicaragua, la 1uma de treinta 
mll c6rde;baa; · 

Acuerda: 
19-Facultar al 1eftór Síndico Municipal 

doctor Paacual C<tmp91, pira que en nom· 
bre y repreaentacl6n de e1ta Municipalidad, 
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ae con1tltuya fiador 1olldarlo y principal 
pagador ante el Rrnco Nacional de Nlca
,raj[ua por la 1uma de treinta mil c6tdobas 
que en calidad de pré1tamo adicional, em 
pre1ta1á dicha lnetltuclón a uta Muolclp •· 
lldad, por medio del aef\or Gerente A•1ml· 
nl1trador de laa msncionadu, Mayor G.N., 
Franclaco Galtán, para emplearla en el fin 
aludido; autorizando también al ñoctor 
Campo•, para que dé en garantía hlpote· 
carla de la auma de treinta mil córdoba., 
laa Empre1a1 en referencia por el término 
des un afio y con el Interés que se conven 
ga; hipoteca que 1e conalderará como una 
adición a laa con1tltulda1 anteriormente a 
favor del Banco Nacional de Nicaragua, 
por las empre1a1 aludldu. 

29-Elevar el presente Acuerdo al co 
noclmlento del Honorab'e Seftor Mlnl1tro 
de Gobernación, para aprobación por ei 
Ejecutivo. 

Comuofque1e.-Muaya, velntld61 de Sep
tlo:mbre de mil novecientos cuarenta y clo· 
co.-C. Ab1unza b,-_P, Campos.-A. Ve 
ga ]-Ante mí, Pablo Vega P,,, 

t.omuníqueae.-Casa Presldenclal.--Ma
nagua, D. N., 25 de Septiembre de 1945 -
SOMOZA..-El Mlnlatro de la Gobernaci6n, 
M. Salm~rón. 

GUERRA, MARINA Y AVIACIO~ 

N9 IX 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar la penal6n de Montepío regl1· 

trada baj > el ·N9 M-60, de que gozaba la 
aet\ora Joaefa Cid v. de Morale1, del De
partamento de Rlvu, por habf'r fallecido, 

Comuníque1e.-Can Pre1ldenclal.-Ma
nagua, D. N., .21 de Septiembre de 1945.
(') A. SOMOZA.-El Ministro de la Gue
rra por la ley, (1) Francl1co Paraj6n. 

HACIENDA Y CREDITO .PUBLICO 

N9 z 
Mlnl1terlo de Hacienda y Créfüo Públl 

co.-Managua, D. N., cuatro de Septlem 
bre de mil noveclentoa cuarenta y cinco. 

V11to1, 
Re1ulta: 

Que en escrito presentado el 26 de Ju
nio de mil noveclento1 cuarenta y tre•, el 
1et\or don Leandro Matus, mayor de e<lad, 
ca1ado, agricultor. del domicilio de Jlnote
pe, se pre1ent6 a eata S !Cretaria expon len 
do que el 1 de Diciembre de 1910, denun· 
ct6 un terreno baldío 1ft\lado en el Depar
tamento de Carazo con una cabl<la como 
de 200 h~c1área1;. solicitud que culminó 
con el remate y adjudicación de dicbu 

tierras a 1u favor al ai\o algulenh; y de1-
pué1 de practicada la me Hda resultaron 
5' 8 hectáre;-1 y 3.000 met1os cuadrado1 de 
euper ficle lindante: Oriente, terreno• del 
Te;.j", de don Francisco Vlndel, para· la 
aecd6n que que:ia junto al Ria Grandf'; y 
para la otra 1eccl6n ejl<io1 de La Conqul1· 
tr; Pcnlente, las tierra• de Gua!c~•án que 
fueron del doctnr Ortega y Serla; Nurt.t>, 
Río Grande y terreno• de Francl1co Vio· 
riel, Perfel·to Palacios y Eugenio L6pez; y 
;.;ur, tidrras de S"n B ·nito y T. comapa, 
medida que fue aprobada por la oficina 
re1pectlva. 

Q.ie h1'·lpndo hecho el entero ('arrea· 
pondlente a 'at 200 hec1áreaa denunclada1 
quedó un sal 'o por valor de 121 re1tante1. 

Que en 1930 el Sub-Delegado de Ha· 
clenda de Carazo t.n atención a 1u 1nlicl· 
tud le extendió el tít11lo de dominio defi· 
nltlvo cuya certifi ;acl6n 1e Inscribió en el 
Rf'glatro de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Carazo. 

Que no ob1tante poaeer ya 1u título de· 
finll1vo de dominio y de militar en 1u fa. 
vor la preacrlpclón de la deuda y la ex· 
trac;rdlnarla por haber exl1tldo en au po· 
der dicho terreno por má1 de treinta i>t\01, 
eltlma q_ue ha contraldo una obJlg.¡clón 
natural para con el Gobierno. por el V .Jor 
del t xceiiente de la1 tlerraa de que ya se 
habló ant~,, que ucl(n le a ciento 1elenta 
y un cér 'obae cincuenta centava• •..•• 
('J 171.50), cantidad que solicitó le fuera 
reclbldil. 

El Mlnl1terio de Hacienda pidió opinión 
al 1ef\, r Fiscal E1peci6co de Hacienda, 
quien en 1u e1crito de 3'> de Julio del co
rriente ai\o expre16 que cpuede el Fl1co 
recibir na cantidad b;.jo condición que no 
1mpllra el entero ninguna re1po111abllldad 
u Lbllgaclón de parte del Gcblerno y , de· 
j •ndo a salv 1 toda acción al re.pecte>, 

Con1lderando: 
QJe 1e trata de la canceli.ct6n de una 

ob lgaclón natural que por ccnslguknt'! 
no e! exlglblt-; 

Que la opinión del 1ef\or Fl1cal E1pecí
fico de Ha cien da no contraria las lntt·nclo
ne1 tlel deudor: 

Por Tanto, 
Re1uelv•: 

Recíbue por la oficina reep'!ctlva del 
setlor 1 eandro Matus, de genera·es expre· 
udu, la cantldarl de ciento 1etenta y un 
córdobas y clnruenta centavos (<i 171.5r.), 
por valor de 3 8 h<ctáreu y tre• mil me· 
tro1 r.uadrado1 de terreno de la finca cEl 
T· ajo ubicado en el Departamento de Ca· 
raz.J y comprendido dentro de los lindero• 
mencionado• antes, (escrita bajo el N9 
3327, Asiento 11, follo 59, Tomo 105 del 
Libro de P1opledade1, Sección de Derecho• 
Reale• del Regl1tro Público de la Pcople· 
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dad Iomueble del DP-parlamento de Corazo. 
El Gobierno no contrae reaponaabllldad 

ni obllgacl6n alguna de au parte por la 
percepcl6o de dlt ha. 1uma quedando a tal
vo toda acción consecuente. 

C6pleae y notlfíque1e.- J. R. Sevltla.
Fellpe E1trada Panlagua, or. Mayon. 

. 
Que en rigor loe timbres fiscales mencio

nados antes ya fueron usados y no pueden 
devolverse; por Jo que cabe solo el reinte
gro de Ja cantidad que la citada Sociedad 
Anónima Lineas Aéreas d;i Nicaragua pagó 
indebidamente. 

Que Ja circular del Ministerio de Hacien· 
da con fecha 16 de Octubre de'1915 y pos· 

N9 3 teriormente Ja ley de 4 de Enero de 1917, 
Ministerio de Hacienda y Crédito Art. 62, señalan un 8% sobre las compras 

Managua, D. N., cinco de Septiembre de líquidas a fav!>r de los. patentado11 y expen-
mil novecientos cuarenta y cinco. dedores de Timbres Fiscales y Papel ~e11a· 

Vistos, 1 do, razón por la cual, cabe deducir del 
. Resulta: monto total de Un Mil Córdobas. . • 

Que en memorial presentado a esta Se- (C$ l,OOO.oo) que corresponden al de loe 
cretaria de Hacienda y Crédito Públi!!o, por timbres usados la cantidad de Ochenta 
el Dr. Narciso Lacayo Pallais: con fecha 16 Córdobas. 
d Ab ·1 d - d Por Tanto, e r1 pp o., en su caracter e represen- Resuelvo: 
tante legal de la Sociedad Anónima Lineas Ha lugar a devolver a la Sociedad Anóni· 
Aéreas de Nicaragua, solicita que de con· ma Lineas Aéreas de Nicaragua, la canti
formidad con la cláusula primera del con- dad .de Novecientos Veinte Córdobas sola· 
trato celebrado por el Gobierno de la Repú 
blica por medio del Hon. Sr. Ministro de mente CC$ 920.oo), que pagó indebidamen-
Aviación el 21 de Marzo de 1945 con dicha t~ ed concepto del Impuesto de .TifI!brea 
Sociedad, contrato -que fué debidamente F1s~ales para el e~ecto de su. constitución y 
aprobado por el Poder Ejecutivo, publicado reg1st~o en la ofi~ma respectiva. . 
en •La Gaceta. (Diario Oficial), en la edi-' C.óp1ese Y not1fi9uese.-J. R. Sev11la.
ción correspondiente al Viernes 6 de Abril Fehpe Estrada Pamag~a, Of. Mayor. 
del mismo afio, les fuera devuelto el valor 
de Un Mil Córdobas (C$ 1,000.oo) que fue
ron gastados en el tQstimonio de la escritu
ra constitutiva de dicha Sociedad como im
puesto de Timbres Fiscales. 

Que los timbres usados corresponden a 
los números B6681, 6682, 6683, 6684, 6685, 
6675, 6676, 6677, 6678, 6679 y 6680, con va· 
lor de Cien Córdobas cada uno. 

Considerando: 
Que la cláusula primera de dicho contra· 

to, sancionado por el Poder Ejecutivo y 
posteriormente aprobado por el Poder Le· 
gislativo en la Resolución Número ochenta 
y dos, de quince de Junio del afio en curso, 
expresa textualmente que el Gobierno para 
dar facilidades a la Sociedad, la exime de 
todo impuesto conducente a la constitución 
de la misma, siendo de su espf ritu y letra la 
intención de que no se grava con cargas de 
ninguna clase Ja dicha constitución asf co· 
moa los documentos en que consta su for
malización y registro. 

Que la Sociedad Anónima Lfneas Aéreas 
de Nicaragua ha cumplido con los dos re
quisitos expresados en dicha disposición 
para que pueda gozar de los beneficios en 
ella establecidos; esto es: que en el capital 
social se mantiene no menos del 55% en 
maMs de nicaragüenses según se despren
de de los conceptos vertidos en la escritura 
cuyo testimonio acompatíó el solicitante y 
que la formalización de la Sociedad se llevó 
a cabo y se completó dentro del término de 
seis meses. 

Que la exención está viiente y como con
eecuencia el pago de impuesto de Timbres 
Fiscales que fueron usados en el testimo· 
nio correspondiente, f ué indebido y su va· 
lor debe restringirse. 

DISTRITO NACIONAL 

N9 149 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Efectivo desde el día primero de 

Octubre próximo venidero nómbrase a la 
seiíorita J enny E. Anderson, Secretaria del 
Ministerio del Distrito Nacional, en sustitu
ción de la seiíotita Esperanza Meléndez que 
renunció. 

Com u niquese. ·--Casa Presidencial.··· Ma
nagua, D.N., dieciséis de Septiembre de mil 
nov.ecientos cuarenta y cinco.-·-EI Presiden
te de la República, SOMOZA.---EllMinistro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 842 
Por tjecución del Procurador Pelipe f. Rojas 

contra Cipriano Benavide11, cuatro Octubre afio cr.· 
rrientt, diez mañ~na, local este Juzgado, remataráse 
mejor postor, huerta agricultar, cinco manzanH, 
cercada en parte alambre y piñuela, 1itu1da sitio 
San José Mechapa, jurisdicción La Trinidad, lln· 
dante: Oriente y Sur, Salvador ReytS¡ Occidente, 
Carretera Internacional y Norte, Desiderlo Malrena. 

Valorada trescientos córdobu. 
O; en•e posturas. 
Stcretarla juzgado Distrito, Este![, once mai'lana, 

veinte St>pliembrr, mil novecientot cuarenticinco.-
Addán Durán Ruiz, Srio. , 

Es conforme. Estell, veintiuno Septirmbre, mil 
nov{cientos cuarenta y cinco.-Adrián Durán Ruiz, 
Srio. 2283 3 3 

N9 828 
Tres tarde veintiocho corriente, remataráse mF j" 

postor urbana esta ciudad, limitada: Oriente, Alon
so CoroneJJ c-11c; Poniente, Uzaro . Mena; Norte, 

tit ,· ;; 
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Oregorio Zeledón¡ Sur, Lázaro Mena. 
Valorada doscientos córrlobas. 
Véndese rj~cución Z ila z~ledón al menor Carlos 

Eudoro Mar tfnez. 
Oyense posturas le¡zales. 
Masaya, veintiuno Septlembrr, mil novedentos 

cuarenticinco -Carlos Martlnet L., S; io 
2793 3 3 

No 832 . 
Diez anlemt>rldianas t;nce Odubre próximn, en 

este Juzgado Distrito, remataráse mejnr postor pre· 
dio urbano situado Granada, limihdo: Oriente, Ni· 
colás Miranda¡ Poniente, Felicitas Espinosa¡ Nortt>, 
Guillermo Ar.,.üello Burgo&¡• Sur, Mercedt s Oomez, 
mediando calle, Santa Lucia. 

Por ejecución: Jorge Torres contra Ana E9pinosa. 
B se: tres mil córdobas. 
Granada, veinle Septiembre, mil nov~cientos cua· 

renlicinco.-Seraplo Vela, Srio. 
2290 3 3 

N9 830 I 

Diez mañana dieciocho Octubre venidero, loo 1 
este despacho, subastaráse mejor postor finca •La 
Estrella•, comarca San Buenavenlura, esta jurisdic· 
ción, compuesta doscientas man za n 1s superli :ir, 
cercada alambres prcpio~, siete divis·ones, con cas1 
habitación vrinte varas cuadradas, forrada h bias, 
limitada: Oriente, Norte y Sur, finca Carlos Espi
nosa; Occidente, propiedades Carlos Espinosa y 
f.milio Duarte. 

Estimase mil córdobas. 
Ejecución Edgardo Tijerino conlra Aris!eo Sotelo 

y Dnarte. 
Oyen&e posturas legales. 
Secrthrl 1 Juzgado Civil Distrito. Boaco, dieci

ocho Septiembre, mil novecientos CUArt'nticínco.-
Adalid Subalvarro, Srio. 2291 3 3 

N9 829 
o:u la mañana diecinueve Octubre pró.ximo, re

mataráse püblica subasta, lo siguiente: D¿rechos po 
sesorios y cultivos, contiene lote terreno se;s man 
zanas situado volcán Madera, jurisdicción Altagra· 
cia, liinitad0: Orientr, Carmen Vallr; Ponientt, Oe· 
neral Anastasio Somoza, Dmiel Hernándrz; Nortt', 
General Somoza; Sur, nacionales .. Dere< hos pose
sorios y cultivos, contiene lote terreno dos manza
nas, limitado: Oriente, Carmen Valle¡ Poniente, 
Norte, Sur, General Somoza. Derechos y cultivos 
lote terreno una y media manzana, limitadr: Orirn 
te, Norte, General Somoz~; Poniente, Eduardo Via
les; ~ur, Humberto Tablada Moreno. Un caballo. 
Un torete. Una potranca. 

Por rjecución Marra Hernández a Justo Castillo 
Mi noca l. 

Base subasta dos mil quinientos córiiobas. 
. Admltense posturas legale~. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, diecinue

ve Septiembre, mil novecientos cuarrnticinco.-0. 
Oarcla M., Srio. 2292 3 3 

NQ 847 
Once mañana dieciocho Diciembre, local este Juz. 

gado, remataráse solar rústico ubicado •Las Saba· 
nas•, limitado: Oriente, propiedad Rosa y Ramón 
Méndez; Occidente, propiedad Leonidas Méndez, 
mediando camino; Nortr, propiedad Cristóbal Mén· 
dei¡ Sur, propiedad Leonidas Méndez, José Outié 
rrez y Rosa Méndez. 

Dado juzgado Local Civil. Semoto, dieciocho 
Stptiembre, mil novecientos cuarenticinco.-CéHr 
Bu!itil~o._-Demetrio Dlaz O., Srio. 

2278 3 3 

. . NQ 849 
Tre1 tarde dos Octubre próxim<', remataráse esta 

oficina finca: Oriente, Evarlslo Oaitán; Poniente 1 

Norte, R· sa Mendoy¡ Sur, Natalia Alemán. 
Ejecución Humberto Ortega López _a Crisanta 

Méndez. 
Oyense postorr~. 
ju1gado Local Civil. Masaya, veinth uatro de 

Septiembre de mil novecientos cuarenticinco.-Car· 
los Martlnez L, Srio. 

2310 3 1 

NQ 848 
Diez de la malhna dd dieciséis Ocllrbre este 

año, local este Juzgado, &Ubastaráse mtjor postor 
casa y solar, situados cantón •santa Rosa•, ciudad 
Nandaime, midiendo casa drce varas cañ)n y solar 
vrlntícinco varas fondo. Linderos: Orit'nte, solar 
de Simeón keyesr· Poniente, solar de testamentaria 
de Medardo Castill"i Nortr, calle enmedio, solares 
y casas de jostfa Chávez y Dionisio Talavera; Sur, 
solar de P.mla Tam ni1. 

81se: mil doscient lS cuarenta córdobu. 
Ej~cución singulJr de Pedw Rafael Monteney 

.:ontrd Mercedes Torrentes. 
Ju~gado Civil Distrito. Granada, veintidós Sep· 

til'mbre, mil novecientos cuarentlcinco.-Seraplo 
Vd1, Srio. 2311 3 1 

TI íULOS SUPLETORIOS 
NQ 711 

Rosa Angeles de Cas:illo ~oiicita titulo supletorio 
un solar situado burio Calvario esta ciufad, lin· 
dante: Nortr, predio Capitán León Ortiz¡ Sur, pre· 
dio Fidelia Lanuu; Orirnte, mediando · <:alle los 
Alegrlas; Occidente, piedio José Maria Rodrl2ue1. 
Cerrado con cercas de madera y lo estima en mil 
córd• b 1~. 

Quien tenga . igual o rntjor derecho opóngase 
término legal. 

E~tell, sela Septíembrt', mil novecientos cuarenta 
y cinco -Adrián Duráu Ruiz, Srlo. 

2190 3 2 

NQ 257 
El doctor Luis Sllazar, médico y e1ru1ano, solí· 

cita Ululo supletorio de varias mej· •ras formadas en 
la mina aurllrra El Socorro, simada en el lugar El 
Guabo, comarca de Muy Muy Vitj '• de esta juris· 
dicción, en una superf cie como de cuatrocientas 
hectáreas de terreno nacional, mejoras que consis
ten: en U"t plantel en servicio para la explotación 
de la mina; un plantillo de banano y p'átano¡ un 
potrero como de dirz manzana ; una casa donde 
es!á la máquina o rastra de la mina y una cn1 pa· 
jiza de habilación, todo bajo estos linderos: Norte, 
monte incu'to y trabajaderos de Ellas Mendoza; 
Sur, monte Inculto y cua de la señora Félix Gu· 
cla¡ Oriente, cerro El Botín y Poniente, un cerro 
sin nombre y trabaj~deros de Pablo Brenes. 

Valor doscientos córdobas. 
Posesión m4s de cuatro aílos . 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra este des· 

pacho dentro término legal. 
juzgado Local Civil. Matigub, Departamento de 

Matagalpa, doce de Julio de mil novecientos cua· 
renta y cinco.-Manuel Dlaz 0.-Pablo ~hrtlnez. '!irío. 

1802 3 3 
• 

NQ 152 
Rafael, Agustln y Anita Venerio solicitan titulo 

supletorio, casa solar, barrio La Parroquia, limita· 
dos: Norre, l2nacia Tijerinr·; Orient•, Rodolfo Ar· 
2üello; Poniente, Dolores Castellón; ·Sur, AltjJndro 
Mayorga. 

Opónganse legalmente. 
Juz¡ado Distrito. Chinande1ta, trece julio mil no· 

vecicntos cuarenticinco.-H. Montealegre, Srio. 
1722 3 3 

NQ 183 
Jostfa Guzmán solicita título sµpletorio solar esta 
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lolalidad, lindanlt: Orltnte, Leoncio Larios larios y otro; Ponienre, Francisco Centeno y otro; Norte, calle, Antonio B jarano; Sur, Macario Pavón y otro. Oyese oposición. 

Juzgado local. Nindirl, dieciséis de Julio mil no· vecientos cuarenta y cinco.-Jorge Oon1á'ez, Srio. 
1772 3 3 

Ni;J 205 
Marcelino Duarte, mayor, casado, agricultor, ve cino El Llmonal, esta jurisdicción, prrsentóse este ju1gado solicilando tltulo supletorio lote terreno m· turaleza urban<', doscientas v.1ras larg<', ochenta va ras ancho, con casa tejas hflrcones, seis por cinco, estos linderos: Orienre, calle; Poniente, luisa 01:-r~· góf!; Norte, Narciso Peí\a .Y Oenaro lbarra; Sur, José Maria Henrfquez. 
Vale cien córdob89. 
Opóngase quien tenga derecho, será oldo término ley. 
Juzgado local Civil. Butnos Aires, cinco Julio mil nrvecientos cuarenta y cinco.-f1del Martlnez. -f. f101es M , Srio. 

1788 3 3 

No 206 
La aeí\ora francisca é"jins, mayor, soltera, of:· c:los doméstico~, este domicilio, presentóse este Juz· gado solicitando titulo rnpletorio casa y solar urbano situados p1 blación, linderoq y dimensiones siguientes: ciento veintiuna varas Q, iente a Ponien· tt; cien var..s Norte a Sur: Orientl', Jorge Arci1, e.lle Pnmrdio; Pr.nientt', Niro'ái S 11Guanc•; Norte, Salv.dor Guid1; Sur, Nico'h Solórzano. lo hubo donación su madre Teresa Guido Vale ciento cincut'nta córdobas 

Opóngange, serán oldos. 
Dado j111gado local Civil. Buenog Aires, calor· ce Mayo mil novecientos cuarenta y cinco.-Fldel M11rtlnez.-f. flores M., Srio. 

1787 3 3 

Ni;J 3764 
francisco Rivas solicita thulo supletorio ciento sesenta m1nzanas terreno ubicado punto remate jurisdicción Tol~, limitadas: Norte, Abel lópez lrlas, Amelia Cortez; Sur, Oriente, Ponientl', terrenos baldfos. 
Oponerse término ltgal. 
Secretarla' Juzgado Civil Distrito. Rivas, veinti· cinco abril mil novecientos cua:enticinco.-0. Gar-cía M., Srio. 1062 3 3 

Ni;J 3865 
Arnoldo R-1drfguez lara solicih tllulo supletorio rústica situada los Cruces, Sat)ta T~rrsa, cuatro y media n:anzanas, limitad?: Oriente, con trescientas VHIS, francisco Campos Palacios, cañada enmedio; Poniente, cal'.t'jón enmedio, con dogcientu varaP, francisco Vado; Norte, con ciento cincuenta varas, Candelario Vado; Sur, con doscientas varas, Constantino Vado. 
Quien créase con derecht", opóngase término lega•. Dado juzgado Civil Distrito. Jinotepe, ome abril mil novecientos cuarenticinco.-N. Port carrero S., Srlo 1163 3 3 

N9 56 
Teodora Tmninio viuda de Treminio s11icita titulo supletorio casa y solar si1u1do pll!~blo de San Jo~é. de este Dhtrfto judicial, limitados: o. iente, predio Nicolás Guzmán, calle enmedio; Poniente, propiedadrs Emilia Ouzmán y Dámaso flores; Nor· te, predio Paulina Guzmán, calle enmrdio; Sur, solar E isa Castellón. Solar mide trtinta varas en cuadro aproximadamente y cas1 caftón cou respectivo corredor ala centro nueve varH, 

Quien pretenda derecbo9 opóngase té1 mino f Pgal. Secretarla Juzgado Civil del Distrito. B;iaco, 

quince Ma)'O mil novecientos cuarcnticinco -P. J. Barquero h., Srio. 1671 3 3 

N9 203 . Tomasa Velá<quez solicita Ululo supletorio· finca • ú ;tica •Tierra Colorada", sita en ªEl jocote •, ju· risdlcción municipal Trnstepe, cr mo de SfSenta manzanas, terreno propio, limitad,: Oriente, vecindario •El jocote•; Ponitn~e. fidel Dávila, Miguel Chavarrla; Nortr, Tomás Valerio, f1del Dávila y Rosa Velá!quez, c:1mino San José, Managua enme· dio; Sur, José lt ón Chavarrla y herederos Cuper-' tino Jarquln, contiene diez manzanas potrero y casa habilación Está cercada, excepción solar y casa. Estfmala quinientos córdobas. 
Quien prete~da dererhos opóngase término legal. Secretarla Juzgado Civil Dhtrito. Boacfl, Julio diez, mil novecientc:s cuarenta y cincc>.-Adalid So· balvairo, Srio. 1790 3 3 

N9 3752 
Benito lrlas, mayor, casado, negoclantl', de este vecindario, pide titulo supletorio, casa y solar en este pueb!o, lindante•: Oriente, mediando calle, Andrea CampM; Pon;enll', Manuel Gon1ález y· Pa~ blo Campos; Norte, Ester trias de Aguilera y Sur, el mismo ·campo~. . 
Los ntima en dnscil'ntos córdt bis. 
Póne>e e• no~imiento púb'ico efe< tos ley Dado Juzgado Unico Local. larreynag,., velnti· cinco de Abril de mil novecientos cuarl'nticinco.-Alfonso Riuz Z, Srio. 1057 3 3 

N9 3751 
Benito lrbs, mayor, casado, negocianll', de este vedndari<', pide tf:ulo supletorio de una casa con dos solares, situados en este pueblo, lindantes: Oriente, ml"diando calle, Rogelio Urbina; PonientP, Celestino Gouzález; No1 t~, Mina de PHeira; Sur, mediando calle, Abtlino BonillP. 

Los estima en cuarenta córd1 bas. 
Pónese conocimiento i:·úblico efectos ley. Dado Juzgado Unico loca'. Larreynaga, veinti· cinco de Abril mil novecientos cuarentiC'incí'.-AI· fonso Ruiz Z., Srio. 1058 3 3 

N9 3754 
Benito Irías, mayor, cas1do, negociante, de este vecilfdario, pide titulo supletorio de dos solares unidrs, en este pueblC', lindantes: Oriente, Espc· r•nza Panjo)n; Poniente, Hcribnto f~jardo; Sur, mediando cal'e, Conctpdón Ltiv1; Norte, linea férrea. Estfmalos en cincuenta córdobas. 
Pónese conocimiento rúblico efecto3 ley. Dado JuzgFdo Unico Local. Larreynaga, veintf· cinco c'e Ab·il mil novecientos cuarenfi· lnc<'. -Al· fonso Rulz Z., Srio. 1055 3 3 

Ni;J 3753 
Benito lrlas, m1yor, casado, negociantl', de este vecindario, pide titulo supletorio de un solar en esta población, en forma de án~ulo, lindantf: Not·te, llnea férrea; Sur, panteón y Este, mediando calll', solares de un seí\or Zárate. 
Lo estima en sesenta córdobt s 
Pónese conoc;imimto público dectos ley. Dado Juzgado Unico Local. LarreynagP, veinli• cinco de Abril mil novecientos cuarentirl'tH"<'.-AI· fonso Ruiz Z., Srio. 1056 3 3 

N9 3755 
José Jiménez Araya, mayor, casado, comerciante, de este vecindario, pide titulo supletorio de un solar y casa tsquinados, en este pueblo, lindantes: Oriente, mediando calll', Cristóbal Aguilera; Poniente, lsafas Lizo; Nonl', f'milio Montenrgre>; Sur, mediando calll', Demetrlo Barreto 
Estlmalo1 en doscientos córdobas. 
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Pónese conocimiento púb1ico efectos ley. 
Dido juzgado Unico Local. Larreyn1ga1 veinti· 

cinco de Abril mil novecientos cuarenticin('o.-AI· 
fonso Rulz Z, Srio. 1054 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 484 

de La Libertad, de una superficie de mil qulnien· 
las cincuenta y cuatro hectártas, cuarenta y ocho 
areas y veinte cen'eareas, la cual está comprendida 
asf: La base o punto fijo inicial, es la confluencia 
del Rlo Mico y la quebrada de Los Angeles, la 
cual confluencia queda con rumbo Noreste, como • 
mil metros de la cíuJad de La Libertad. De esa 
confluencia se miden con rumbo astronómico Nor· 
te cuarenta y cinco grados Oeste, tres cuartos de S'erlinll Oruii lnc., de Wilmirg•rn, Df'lawul", milla o sean mil doscientos siete metros y con Estadot Unidos de Amhic~, mediante apoderados rumbo Sur cuarenta y cinco grados Este, un cuarto Henry Caldera & Henry Calden-Pallais, de este de milla o sean cuatrocientos dos metros. Coloca· domicillC', solicita registro esta Marca de fábrica dos otra vez en el rumbo inicial, traza en ambos J Comrrclc: rumbos una pl'rpcndicular a la Unea an!eriormente 

DEL A TONE trazada, teniendo de longitud, con rumbo Sur, cm· 
J •• •• renta y cinco erados Este, cinco millas o sean 

. . ocho mil cuarenticinco metros. E~tts dos lln1 u r.ara: Produc~os fa1mscéullcos en general, parhcu-

1 

asl trazadas. son lineas centrales de la dicha zona armen 1e tó111cP.s.. rtsei v Jda, que tiene seis millas dt" largo por una Oye!lae opos1c1ones término legal. de ancho La concesión de esta zona fué aproba· M1mstrrlo de Fomento Man1gu1, once de Agcs· da-por el Congnso Nacional, sancionada · p r el to de mil novecientos cuarenta y clnco.-fernando Presidente de la República y publicada en •La Oa· Morales l., Oficial Maycr. ceta•, Diario Oficial, los dlas veinte, veintiuno y 2005 3 3 

PATENTES DE lNVENCION 

NQ 522 
Atillo lbarra Rojas, Abogado, mayor de edad y 

de ute domicilio, apoderado de Pearlie Brcwn Re· 
berts, de Tyler, Condado de Smith, Texas, de Es· 
tados Unidos de América. háse presentado sollci 
tando carta patente sobre un procedimirn•o para 
obtener un material p'á~fao XtROPLASTIC. 

Quien teng11 derecho, opórgase término legal. 
Mini1terio fomento Managu1, veinticinco Agos

to, mil novecier.tlls cuarenta y clnco.-Raf. Raúl 
Porras, Ofici1I Mayor. 

2042 3 3 

N9 532 
Ouillermo J. Castillo Marrn, mayor de edad, di· 

bujante y de este domicilio, há~e presentado 101ici· 
hndo depósito y registro de la propiedad artlstlca 
10bre UN ALBUM de gráf.c~s regionales. 

Quirn tenga derecho, opóng•se término legal. 
Ministerio de Fomento. M magua, D. N., veinti· 

cuatro de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cinco.- Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2036 3 3 

N9 596 
Pood Concentrates lncorporated como cesionario 

Robert T. Northcutt y Robert T. Northcutt Jr. soli
cita Patente Invención por diez años de un ME· 
TODO y APARA ro PAR.\ LA PREPARACION 
DE PRODUCIOS SECOS DE FRUTAS• 

Quirn pretenda derechos opóngalos término legal. 
Ministerio Fomento y Obras Públicas. Managua, 

treinta Aai:o9to mil novecltntos cuarenta y cinco.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

DENUSCIO DE MINA 
N9 284 

2084 3 3 

Señor Juez de Distrito y de Mina~. Yo, Dioni· 
110 Morales Cruz, ma)or de edad, casadC', abo~•· 
do y de domicilio, ante Ud. expongo: con el poder 
que preaento el que pide se razone y se me de· 
vuelva, demuestro que soy apoderado general judi· 
cial ea este Departamento de la Sociedad Anónima 
San juan Mines Company, domicili1da en la ciu
dad de Mm12ua. Con tal personerla, a nombre 
~ dicba sociedad, denuncio u"a pertenencia min,. 
ra de ci11co hectáreas de superficit, de quinientos 
metros de largo por cien de ancho, la cual produ 
ce oro, esti situ1da dentro de la zona o conseción 
minera, otor¡ada a mi representada en jurisdicción 

veintidós de julio de mil novecientos treinta· y ocho. 
La pertenencia minera que denuncio, principia del 
mPj.'10 central oriental, del gr upo San Juan 2 y se 
ex'iende al Norestr, cruzando un pequrfto crique, 
el camino real que de La Libertad conduce 111 mi
neral Los Angelt s, de don Armen gol Porta, la 
quebrada del Tigre y la velt La Ponzoña del Sr. 
Porta mencionada, situada dentro esks linderc1: 
Norte, pertenencia La Ponzc i11 de don · Armengol 
Porta; Sur y Oriente, pertenencia San Juan 2, de 
la Sociedad San Juan Minrs Campan)'; Occident,., 
pertenencia Gloria de la misma Compañia. Dicha 
pertenencia tit>ne su pozo de ordenanza de diez 
metros de profundidad y di scubierto el fllón o· 
veta, el cual tiene cuatro pies de an' ho y color 
anilrillo oxidado. Acompafto fa muestra nsp~c· 
tiva. Denomino esta pertenencia San Juan Cu~tro. 
fundo mi petición en rl Arto. 41 y siguientes del 
Códlj,!'o de Minerla y en concesión mencionada. El 
dfScub imiento de la mina es en cerro conocido. 
MI representada en virtud de la concesión mencío· 
nada, puede solicitar cuantas pertenencias necesite. 
Pido se le adjudique a mi representada la perte
nencia denunciad•. Julgalpa, veintiséis de Abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Entre lfneas-
1compailo la muestra re~pectlva-Vale.-Di?nisio 
Morales. Presentado por el doctor Dionisia Mora· 
les Cruz a las ocho de la mlflana del veintiséis de 
Abril de mil novecientc s cuarenta y clnco.-Corre · 
gido-veintiséis-Va'e.-Alfonso Ortega O. Juzga· 
do de Distrito. juigalpa, veint'siete de A b·il de 
mil novecientos cuarenta y cinco. Lu ocho y vein· 
ticinco minutos de la m iianP. Ti~nese al doctor 
Dlonisio Morales Cruz por pt rsonado en los pre• 
sent's 1utos en nombre de la Compailla San Juan 
Mines Company, conforme poder su~1ituido que se 
razonara en autos para dt v..ilverse al interesado y 
que está rxtendido en el papel sellado y con los 
11mbres de ley. Regístrese la anterior solicitud y 
publlquese por carteles en la forma y tiempo orde· 
nado por ley.-Ortega O -Francisco Moneada E, 
Srio En juigalpa, a 1as diez y veinte minutos de 
la mañana del dia veintisiete de Abril de mil no· 
vecientcs cuarenta y cinco. En la Secretarla a mi 
cargo notifiqué el auto interior leyéndoselo lote· 
gramente al doctor Dionisia Morales Cru1, quien 
quedó enttndido y firma.-D:onisio Morales C.
Frandsco Moneada E., Srio. RegistrOse hoy con 
Ng 88, a páginas 149, 150 y 151 dtl Tomo 111 del 
Registro de ManifestaciPnes y Ratificaciones de 
Mi11as de este ju1gado. fuigalpa, 27 de Abril de 
1945.-Francisco Moneada E., Srio, 

Es conformt'. Juigalpa, treinta de Junio de mil 
nov• cientos cuarenh y clnco.-Teodoro Saravia, 
Sri o 
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